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No.- 3037 CONVENIO
CONVENIO-AFASPE-TAB/2020 

CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARiA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMfREZ, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOM(A ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGIA; LA DRA. LORENA RODRIGUEZ BORES RAMfREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDAN 
FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE TABASCO Y EL C.P. SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: · 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA SECRETARÍA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL"' celebraron 
el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, eón el objet'! .~lJp.c:::i l itar: la .concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases-y a fin dé ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumes federales, mediante .la ' especfficos correspondientes, para 
coordinar la participación de "EL EJECUTIVO ESTA , en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 

11. De conformidad con lo establecida¡ p~~~.Jsi W~MABQ ACUERDO MARCO", los Convenios 
Especfficos que al efecto se celebren seran s i P OFOE SNaAe®JILLERMINA.ROLDÁN FERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA éitMlleR\t~S DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
Y EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, A~~OEtB~or parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL"', 
y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sr misma, o asistida por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LA SECRETARÍA". 

111. "LA SECRETARiA" tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el país, a los 
cuales se han asociado metas· estratégicas, trneas de acción y actividades que corresponden a las prioridades del sector. 
salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las accioneh 
de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 22 Programas de Acción 
Especfficos, en lo sucesivo "LOS PROGRAMAS". 

DECLARACIONES r .. ¡ 
l. "LA SECRETARÍA" declara que: ( 

1.1. Dr. Hugo López Gatell Ramirez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende . 
~e lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 1 O del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así' como el Art!cu~o ' 
Unico, fracción 111, del Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado'en el Diario Oficial de la Federación el11 de marzo de 2010, modificado por el dive~o publicado en el citado 
órgano de difusión ofiCial el12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, 1 
cual se acompai'la como parte del Anexo 1 de este instrumento. : ~-

, 1 \ ... -

1.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, 1~ corr~spond~. -proponer al -~ 
s~-oo de ~lud ~·~11•~ en •~ mmeñ$ de prev=:01r de~n ~eeh=~~~. ' Cj 
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de salud mental, asf como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación de 
aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Pr~ventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Aqolescencia, de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control deiVIH/SIDA, de confomíidad con lo dispuesto en el artículo 
10 del Réglamento Interior de la Secretaria de Salud. 

1,3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, asr como el secretariado técnico del 
consejo nacional de Salud Mental, son unidades administrativas de la Secretaria de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis y XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los 
artículos 28, 32 Bis 2 y ~5 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIOA y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones 11, VIl , VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretarra de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en. los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específrco y acreqitan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompal'\an corno parte del Anexo 1 del presente 
instrumento. · 

1.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevencióny Promoción de la Salud, les corresponde, entre 
otras atribuciones, proponer las polfticas y estrategi~ ~a les de los programas de preven~ón de enfermedades y 
promoción de la salud; participar en el ámbito de s.LiS' espe ~as competengias en la instrumentación del Sistema de 
Protección Social en Salud; promover la celeb~_d6rt e aéu~ "' os de coordiñación con los gobiernos de las entidades 
federativas; establecer los procedimientos para 1~ · iñstrum~tación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir lqs· mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución 
oportuna, suficiente y de calidad del mat~,~tllrJ~ f?~~ t~.... CD$ PROGRAMAS" • 

. ,.. · - ~ .. ··· · t" seo 
•• . · · •• ,·:; •• r.; V· ~ . • _o: 1 Q. ~· . . 

1.5. Cada una de las umdades admrm~t•va..s.y. ótg~~~ ~~~ Oados adscritos a la Subsecretaria de Prevencrón 
y Promoción de la Salud cuentan con la ID.s.PArtiü!fi~ -vr-e ~(la correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción dlittl~eMi iñst nrento. 

1.6. Para los efectos del presente Convenio E~pecffico sefíala como domiCilio el ubicado en la calle de Lieja número 7, 
Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

11 ... EL EJECUTIVO ESTATAL .. declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artículos 2, 5, 12 y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2 Y 1 O del reglamento interior de la Secretaria de Finanzas 
del Estado de Tabasco, por lo que queda plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, 
cargo q.ue queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente convenio. 

2. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los ServiciO$ de Salud del Estado de Tabasco, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artlculos 51 fracción 11, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artfculos 2, 5 fracción. V, 12 y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco,que tiene entre otras atribuciones la del e$tudio trámite y resolución de los asuntos 
competencia de la Secretaria, asr como el ejercicio que determinen l.as disposiciones legales aplicable conforme 
a los artlculos 8 y 9 del reglamento interior de la Secretaría de Salud y el artículo 1 O de la ley de Salud del Estado 

. , de Tabasco. 
,..: 

~::- 3. Así como los numerales 1, 2, 9, 10 fracción XII del Decreto de creación 213 de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco de fecha 18 de Fe ro de 1997 cargo que queda debidam e acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al ~ ente convenio. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son proponer, 
coordinar y supervisar la polftica en materia de asistencia social, apoyar los programas de Servicios de Salud, 
Atención Médica Social, Prevención de Enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra 
las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en 
los artrculos 2,4,5,6,31 y 32 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco y en base a los artículos 1,2,3,9 y 13 de 
la Ley General de Salud. 

5. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo Tabasco No.1504 Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 
86035. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría dispone en sus 
artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de 
que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones 
se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha 
Ley se señalan, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, asf como insumas federales a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su participación 
con "LA SECRETARIA", en términos de lo previsto en los y 1~. apattado13 de la Ley General de Salud, en 
la ejecución de "LOS PROGRAMASH, que compr.ende la intervencion~s y el cumplimiento de metas de 
cada uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO a ins!rumentación, asf como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción · 

UNIDAD DE APOYO JURIDICO 

La ministración de recursos federales que efectúe "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

UNIDAD RESPONSABLE 1 CLAVE DEL PROGRAMA jPeso~ 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN PRESUPUESTARIO RECURSOS INSUMOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES TOTAL 
FEDERALES 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 
Politicas de Salud Pública y P018, U008 3,553,070.85 0.00 3,553,070.85 ~ 
Promoción de la Salud 

1 Determinantes Personales U008 1,787,361 .97 0.00 1,787,361.97 

2 Mercadotecnia Social en 0.00 0.00 0.00 . 
Salud . 

3 Determinantes Colectivos P018,U008 1,247,978.88 0.00 1,247.978.88 ~ 

4 Capacitación P018, U008 408,730.00 0.00 408,730.00 

~ 
5 lntersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.~ 

6 Evaluación 0.00 o:oo 0.00 

8u b to t al 3,563,070.81 
--'--

¿~O.OQ 3,~070;~ 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental v Adicciones P018 240017.65 0.00 240 017.65 

1 Salud Mental P018 240,017.65 0.00 240,017.65 

2 Adicciones 0.00 - 0.00 o:oo 
S ubto tal 240,017.0 ¡;.- O.OR ·-... 01T:e& 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGI_A .., 1 ' 
· ~ 

01V \r' 1 9 
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Atención a Emergencias en 
Salud 
1 Urgeocias 

2 Monitoreo 

U009 

U009 

U009 

622,797.00 0.00 

199,523.00 0.00 

423,274.00 0.00 

2 DfaRnóstlco en Salud Pública P018 U009 592,131.50 39 219.00 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
Virus de la lnmunodeflciencla P016 · 0.00 2 ,872,277.84 

1 Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

2 Virus de la Hepatitis C P016 361 361 .2.8 0.00 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Salud Sexual y Reproductiva P020 12,451,847.34 7;257,084.50 

1 SSR para Adolescentes P020 2,11.9,.863.60 0.00 

2 PF y Anticoncepción P020 2,510,747.52 0.00 

3 Salud Materna P020 2,355, 133.76 7,036,025.00 

4 Salud Perinatal P020 3,266,678.86 0.00 

5 Aborto Seguro P020 265,000.00 0.00 

6 Violencia de Género P020 1,934,423.60 221,059.50 

2 Cáncer P020 3 728 884.55 0.00 
3 Igualdad de Género P020 603 496.52 0.00 

0 00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 

2 

Control de Enfennedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación porVeneno de 
Artl'~odos 
1 Paludismo 

2 Enfermedad de Chagas 

3 Leishmanlasis 

4 Intoxicación por antrópodos 

5 Dengue 

6 V¡gilancla Post 
Oncocercosis 

3 Control y EUminación de las 
Mlcobacter16sis 
Prevención y Control de las 

4 Neumonlas Adqulddas en la 
Comunidad e Influenza 

5 EnfermedadeS ReSpiratorias 
Crónicas 
Enfermedades 6 Cardiornetabólicas 

7 Salud en el Adulto Mayor 
8 Salud Bucal 

9 PrevenciOn de Enfermedades 
Diarrélcas Aaudas 

U009 1.1'126.620.26 11,121.914.28 

U009 : . 318,914.35 705,000.00 

··." 
-~ - 0.00 0.00 

0.00 

0.00 

U009 ,:;~-;:._.., :t: iJ. _:;.. '-';::; ~~ , .... - 1,107,705.91 10,416,914.28 

lJN,.Jha.J U1..,..,. ""' - " ' 0.00 0.00 

P018, U009 0.00 40,050.68 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

uoo8 7,421 •. 220.25 0.00 

uoos 248 814.30 0.00 
U009 66 797.16 0.00 
U009 56,471.26 0.00 

¡.. ·~~-·1\~8 "-1!-IP.~~ ~~.~l~ :;~t:~~ .. :~~..,~~-t'\:oc.:i~~ ... ~.s \t1) .~-,.~~J~ '~:~t·-'~'1~~ 
ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

.J . Vacunación, Infancia y E036 1,102,598.75 60,994,286.30 
Adolescencia 

2 Atención a la salud de la 
Adolescencia 

P018 

3 Atención a la salud en la Infancia P018 

4 Cáncer de infancia y P018 
aáolesl:enc:ia 

0.00 

121 761 .80 0.00 
58,970.00 0.00 

622,797.00 

199,523 .. 00 

423,274.00 

631 350.50 
1,284,147.150 

2,872,277.84 

361 361 .28 
3,233,131.12 

19 708 931 :84 
2,119,863.60 

2,510,747.52 

9,391 '158.76 

3,266,678.86 

265,000.00 

2,155,483.10 

3 728 884.55 
603 496.52 

24,041,312.91 

0.00 

12.548,534.54 

1,023,914.35 

0.00 

0.00 

0.00 

11,524,620.19 

0.00 

40,050.68 

0.00 

0.00 

7,421,220.25 

248 814.30 
66,797.16 
56,471.26 

20.381,81&11 

62,096,885.05 

121,761.80 

121 761 .80 
58,970.00 
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82,324,832.60 115,103,454.87 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice "LA SECRETARÍA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
se hará .considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a "EL EJECUTIVO ESTATAL" se considerarán devengados 
para "LA SECRETARÍA", a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a el Secretaria de Finanzas de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", no así para "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con 
cargo a su presupuesto, ministrará a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos federales, en carácter de subsidios, hasta 
por la cantidad de$115,103,454.87 (CIENTO QUINCE MILLONES CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 87/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas 
que contemplan "LOS PROGRAMAS". . 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $32,778,622.27 (TREINTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 27/100 M.N), se radicarán a el 
Secretaría de Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega .de los recurs~s. ~n la im~titución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a "LA SECRETARIA" presupuéstarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en.·el instrumento. 

~ 
El Secretaría de Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTA T ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos que se generen en la cuenta bancaria productiva 
específica q~e ésta establezca para tal efect'fl~ "'~01~9e. ~SJAd.,b,iles , contados a partir de que "LA 
SECRETARIA" le radique dichos recursos, dtf§~~§'O'e~~~'t'i§~RCO". 

"' E~~ETARIA DE SALUD · 
Para efectos de este Convenio Específico se ent (flJ!> ~~e a la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado a asco. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en el Secretaria de Finanzas de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, 
no sean ejercidos en Jos términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como recursos 
ociosos, debiendo "EL EJECUTIVO ESTATAL" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario 
Federal (Tesorerra de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA 
SECRETARÍA". Dicho reintegro aplicará también en a aquellos casos en que los recursos sean desviados para 
propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumas· federales que suministre "LA SECRETARÍA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", por un monto total 
de $82,324,832.60 (OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y DOS PESOS 60/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

Los insumas federales que no sean destinados en tiempo y forma a "LOS PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5 de 
este Convenio Específico, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como recursos ociosos, por lo que las unidades ~
administrativas u órganos desconcentrados responsables de "LOS PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución par 
reasignarlos. 

·LAs PARTES~ convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumas federales otorgados 
en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los eJercicios fiscales sig~ientes, por lo 
que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Fedemción para có lamentar la infraeslruclura y el tpamiento ue pudiera derivar del 

ot ~ /~ 
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objeto del presente instrumento, ni de· operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERíFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LA SECRETARIA" y "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" convienen en sujetarse a lo siguiente: · 

1. "LA SECRETARiA"verificatá, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumas federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Fed_eral. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que "LA SECRETARíA" se compromete a ministrar y 
suministrar, respectivamente, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. "LA SECRETARIA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de "LOS PROGRAMAS", podrá controlar, vigilar, supervisar, . dar seguimiento y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume "EL EJECUTIVO ESTATAL", asf como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan eli el; marcg..Q@~resent&instrumento. -.. . , f. ~~,~- ~ . ; 
4. "LA SECRETARiA", por conducto de las 1-Jnidt;tdei ,adjn.i ist ivas u órganps desconcentrados responsables 
de "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas· · q'u'e ·I,"QCed!in • acuerdo eón la normativa vigente y, en su 
caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciOfl~ 'é:f~ ecursos presupuestarios federales, cuando éstos 
no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVR~~ AJ,.." pJira los fines ob"eto del presente Convenio Específico, o 
bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusu as"; :ra l~s P MARCO". 

U3Hc.:· Y:; ~.:::'"'/\ Q. TA ASCO 
5. "LA SECRETARiA", a través de las unidades-idmiffilMrt as "" desconcentrados responsables de cada 
uno de "LOS PROGRAMAS", practicará, cuar\~t · ~~~ ' s de supervisión a efecto de observar 
los avances de "LOS PROGRAMAS", estando obligada "EL EJECUTIVO ESTATAL", a la entrega del formato de 
certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información ·para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Plíblica en las Entidades Federativas, en adelante, .. SIAFFASPE", así como 
;a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, qúe sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Primera del presepte instrumento. 

6, Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e insunios 
federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", "LA SECRETARIA" ha implementado ei"SIAFFASPE", comq una herramienta informática, utilizada para 
apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL". 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre "LA SECRETARiA" a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", se aplicarán en "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin 
de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los r~rsos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y suministre, 
respectivamente, "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan "LOS 
PROGRAMAS" , en té~inos de lo stipulado en la Cláusula Primera de 7 nto. \,--- f 

J: 
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Los recursos presupuestarios federales, .a que refiere .el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo a las partidas 
de gasto autorizadas. por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de "LOS 
PROGRAMAS", a través del "SIAFFASPE", en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato 
Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a 
la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico no 
podrán desviarse hacia cuentas en las que "EL EJECUTIVO ESTATAL" maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de 
conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de 
Salud para el Bienestar y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, 
no forman parte de los recursos federales ministrados por "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con 
motivo del presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la apl icación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos 
referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS 
PROGRAMAS". 

Las contrataciones de personal que realice "EL EJECUTIVO ESTATAL" con los recursos presupuestarios federales 
que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles 
contenidos en ·el Catalogo -sectorial de Puestos, Vigente, las disposiciones administrativas de contratación de personal 
que establezca la "Dirección "General de Recursos "LA SECRE~RÍA" y los aspectos técnicos que para 
la operación de "LOS PROGRAMAS" se ASPE". '~ 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCIC DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de del presente Convenio, establecidos 

en los Criterios para la Contratación_ cd~~e~~~~~!~~~~~~~~~~~~~~,~~~ así como en los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2020, reg1~ obligatorio para "LAS PARTES" y 
forman parte integrante del presente RETARIA DE SALUD 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.-ll~R~~R~t\fe.Yc~~M~~~~C~ que Jos gastos administrativos que deriven 
-del cumplimiento del presente Instrumento jurídico, deberán ser realizados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" con cargo 

· a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".- "EL EJECUTIVO ESTATAL", adicionalmente a las 
obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO", deberá: 

J. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del "SIAFFASPE", dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción de los recursos ministrados por "LA SECRETARÍA", objeto del presente Convenio, el archivo 
electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción 
de dichos recursos. 

JI. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumas federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con "LA SECRETARÍA", en la 
ejecución de "LOS PROGRAMAS", con estricta sujeción a los índices, indicadores y metas señalados en el Anexo / 
4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos~ 
federales. 

111. Entregar a "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", los certificados del gasto que se obtengan del "SIAFFASPE", respecto de 
la comprobación del gasto de Jos recursos presupuestarios federales ministrados, asi como de Jos reintegros a la 
Tesorería de la Federación que realice "EL EJECUTIVO ESTATAL", elaborados y validados por el titular de la 
Secretaria de Salud y Directora General de tos Servicios de Salud del Estado de Tabasco, o por aquel servidor 
público en quien éste delegue dichas funciones, coofonne a la normativa apCS1fL EJECUTIVO ESTATAL". 
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IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
e venia Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020 
se alados en ei"SIAFFASPE". Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado", y 
se identificará con el nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se haya efectuado el gasto haciéndose mención 
ex resa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2020. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del "SIAFFASPE", en formaJe PDF, la documentación 
co probatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a través 
de "SIAFFASPE", que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI Mantener bajo su custodia. a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del 
E tado de Tabasco, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la dOcumentación comprobatoria original de 
ca ácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
in trumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", por la Secretada de 
H cienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la infoh'nación 
a cional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI . Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del 
E tado de Tabasco, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
ju tificatoria original de los recursos presupuestarios fed~~s erogados; y ~ su caso, proporcionarla cuando ésta le 
s requerida por "LA SECRETARÍA", por. la Sec~ria Hacienda y;o Crédito Público y/o las instancias de 
fis alización federales que correspondan, así como 11 !~f.9~0,· 'f n adicional q~e éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI l. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretari8.:-d alud y Direct~ra General de los Servicios de Salud 
d 1 Estado de Tabasco, la documentac· p..CQJ;gRfq ,wpcl~ . i · · sumos federales suministrados, hasta en 
ta to la misma le sea requerida por "LA .SECFfETARtA" 'y, .orcionarla cuando ésta le sea requerida 
p r " LA SECRETARÍA", por la Secretarki é' :Hl!61~ ·~ ~ rY,F,. ~¡ o las instancias de fiscalización federales 
q e correspondan, así como la información ctt iOI'I · e 'é tas:- 1 ·Q~aran a requerirle. 

L i'.._ ~A CU 

IX Informar a "LA SECRETARÍA", a través de las unid~des a~~i:nis,trativas u órganos desconcentrados responsables 
d cada uno de "LOS PROGRAMAS", mediante los formatos que se generan a través del Módulo Informes Trimestrales 
d 1 "SIAFFASPE", y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
te minación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020,, sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos 
d los recursos presupuestarios federales e insumas federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como 
d 1 avance de "LOS PROGRAMAS", incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus 
in icadores, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
re ultados finales de las acciones realizadas para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X Reportar de manera oportuna y con la periodicidad eStélblecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema 
N cional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos establecidos por las 
di ecciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de 
S lud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
C ntrol de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X . Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumas federales que 
s le suministren con motivo de este instrumento. 

X l. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los insumas 
y igilar la vigencia de los insumas federales suministrados de aplicación directa a la población de su circunscripción 
te ritorial, evitando la caducidad de los mismos. 

X 11. Verificar·que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento de 
lo laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en " EL EJECUTIVO ESTATAL" cumplan con lo dispuest~ 

. ~ 

( )d 
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por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, 
registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados 
con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar de ello 
en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, sin que por ello 
pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación se sujetará a las 
disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de "EL EJECUTIVO ESTATAL", y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" y, 
en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los cursos de capacitación, 
entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el 
secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del 
presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se. e~ablecen medidas de austeridad en el gasto de 
operación en las dependencias y entidades de la . Pública F~eral, o bien, con cargo a los recursos 
de la Secretaria de Salud y Directora General de Sf lud del Estado de Tabasco de ''EL 
EJECUTIVO ESTATAL", de acuerdo con lo que señale en el "SIAFFASPE". 

'• 
XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección rsos Humanos de "LA SECRETARiA", los reportes 
de nómina del personal contratado con caRQOO~JeOOiOI'i)JOiili fiSrT~ ~on motivo del presente instrumento, de 
conformidad con los plazos y la vigenci§~@trl$$81S~DB"Bt8ASHMAS", los cuales deberán contener al 
menos: el nombre, Registro Federal de Contribsfl4U"I~AR.tA'®ÉJálM.Id6 Regis~ro de Población, código (de acuer.do al 
catálogo de puestos y tabulador de sueldos g~¡lf}~CJI "-Ftlt-'0aiUJ!UfM~ica y grupos afines vigente), Clave Unica 
de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, 
percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se obtengan con los 
mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local 
en "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

XXIII. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 



1 DE ABRIL DE 2020 PERIODICO OFICIAL 11 

CONVENIO-AFASPE-T AB/2020 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, los 
re dimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por "LA SECRETARÍA", e 
inf rmar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados 
ue se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaria de Salud y Directora General 
los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

VENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- "LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades 
ad inistrativas u órganos des concentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS'', estará obligada a: 

Ministrar los recursos presupuestarios federales a el Secretaría de Finanzas de "EL EJECUTIVO 
TATAL", señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
nvenio Específico. 

11. Suministrar los insumos federales alá Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del 
E tado de Tabasco de "EL EJECUTIVO ESTATAL", señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
e formidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y suministren, 
re pectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para "LOS PROGRAMAS" a que se 
re iere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a tras instancias de fiscalización federales. 

IV Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
in trumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO ESTATAL'' para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
lo recursos presupuestarios federales ministrados. · '": · ··:_,;:.,- .. 

. · .... \))0.,~- .,. ' 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria-a "EL ~éU~JV~ESTATAL" ~: fin de garantizar el cumplimiento del 
o ·eto del presente instrumento, en los tiempos y para ' 

1 
estac,!cit de los servicios relacionados con las materias de 

s ubridad general. · ·_ ....,~ , ~ r_;. . 

VI Practicar, cuando lo considere necesarip.Qll~ttfiJJIQCstipéftfS(Qb re nes de seguimiento, las cuales serán 
e rdinadas por la Subsecretaría de Preveneic2rl{~_ P;remq~orJ"·.deJasa ~e al calendario que para tal efecto se 
e ablezca, como mecanismo para asegurar ' a ap,li~RiéJJJI;te. ,IQS: lec r:sO federales ministrados y el cumplimiento del 
o 'eto del presente instrumento, sin perjuicio cw.a l!')i.gage tüS ivas y órganos desconcentrados puedan 
re lizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VI . Aplicar las medidas que· procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la Subsecretaría 
d Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, 
a Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de "EL EJECUTIVO ESTATAL", asr como a la Dirección General 
d Programación y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
lo casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto 
d este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados 
a 'EL EJECUTIVO ESTATAL". 

V l. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre 
la aplicación de lo~ recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del 
p sente Convenio Específico. 

1 • Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", sobre el avance en el 
e mplirniento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo Informes 
T tmestrales del "SJAFFASPE", a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento. 
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X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumes federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados, 
respectivamente, a "EL EJECUTIVO ESTATAL" de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal, Jo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y 
fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan Jos recursos 
presupuestarios federales e insumes federales. 

XII. Emitir a más tardar el15 de marzo de 2021, mediante el formato que se genere a través del "SIAFFASPE" el Acta 
de Conciliación de Insumes. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la "EL EJECUTIVO ESTATAL", 
haya concluido con la comprobación de Jos recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, 
en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán ministrados 
mediante el presente instrumento, incluyendo los · fisic~ y presupuestarios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 1 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, ÓN, SEGUijENTO Y EVALUACIÓN.- Los recursos 
presupuest;:1rios federales e insumes que ministre ARfA" a "EL'tJECUTIVO ESTATAL" con motivo del 
presente instrumento no pierden su e~. . •• 6' '· vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a "LA SEC~§l~;. 8 ~da y Crédito Público, así como a las 
instancias de fiscalización federales que oorre~ 9~ bitos de competenci.a, sin perjuicio de las 

. acciones de control, vigilancia, supervisi~ 1 .... · gue, , en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realicen los órgano~ a · 1 .!EiUTIVO ESTATAL" y se llevarán a cabo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente' estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por Jo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto 
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier. 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde 
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica 
que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Especifico comenzará a surtir sus éfectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 30 de junio de 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL". 

En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento, "LAS PARTes· 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas 

ac01dadas serán fonnallza- mediante! uscripción del convenio mod~pondien . \s--- /<;).} 
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ÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado de 
anera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

ÉCIMA QUINTA: CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse administrativamente 
n su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos desconcentrados en 

o concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las· causas que seflala ¡'EL ACUERDO MARCO". 

ÉCIMA SEXTA. OBUGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
onvenio Especifico, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de "EL ACUERDO 

RCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, así como 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

stando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
uadruplicado a los un días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

Continúa en la página siguiente ·- '·- . : .. 

. . · . .'·· ~. 
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ANEX01 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARiA", Y EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR 
CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL" . 

Copias fotostáticas simples de Jos nombramientos de los titulares de "LA SECRETARfA" 

3 Dr. José Luis Alomla Zegarra 

4 Dra. Lorena Rodrfguez Bores Ramlrez 

5 Dra. Karla Feldman 

6 Dr. Ruy 

Prevención y Promoción de la Salud 

Director General de Promoción de la Salud 

Director General de Epidemiologfa 

del 
Infancia y la Adolescencia 

para la 

para la Salud de la 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

y el 

1 Dra. Silvia Guillermina Roldán Femández Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco 

2 C.P. Said Arminio Mena Oropeza Secretario de Finanzas 
., 

' 
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. 
' 

c. Hugo tDpez Gaten R.atriireZ, . 
PrtUdrle!. 

' . 
Andrés Manuel López Obrador, Presidrnt~ 
de /q.r &lodo• u~ MexlCDntOS. en ejeTC/(:io • taf~liad 

'~ tne conjkr eÍ ~ B9 • .frOt:CiM IL *la Co1Ull111dón 

¡>oli1ica de lo,s D.tad& UPfllloj ~ he tvrido a bien 

~ñll"ú> SIIA• -cretDrlo tht PrrNrtttiém y PrQ~i6#1 de la 

Sa!wl.d la ~atk Salwt 

CONVENIO-'AFASPE-TAB/2020 

t q 
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SECREt ARIA DE SALVO 

Noli~lO No. 00.()01.12D18 
OSdlgo 12-316-' M'Cm6P OCl0006I5- x.~'l/ 

DR. JOS~ LUISALOMfA ZE~RA 
PAES~~TE. 

can ~ en tas wtic:ulos 2. .-r.adu a h'lc:d6n xvu Sil y "1. 
frKd6n XXIV dlll «a.gfl m. ICO lrurior de Sec:reUtfe de 5lllud; 8 de lll I.W 
del s.rkio P•ut ' ,.. cM ewr .... 4iift 1a ~· P6btlca. Fedltrat. · 
- t;OmO 2. tr.:clótt -~. de su ·~ mi ~ ~· de Sí 
cnnqcimfento qutt a ,aror de -...~hlt-.mdoabfl'n~ 

DIRECTOR GI;NERAL DE EPIDeMIOLOOfA 
. .- . .· ·-· 

Ok:hil dw9~ ··:~ ;~ el ~· ,. ~ ~ di! 
l'! f;t~t~'-'vo~~......--..4$}~n· c.n.r4 ~at.~ 
CArlefW de Epidw¡¡ ..... l ,. ~. ·. ' ~ . . ¿ 

·.. ~ 1{.. • 1/1 ~ 

Al · ........ eiiiClDmiwldil, • ha 1
. 9QIIrdar .. ~ 

~·105 Estada~!¡~. . ... los tlkrn1nal:.wtlaAo ,., 

- --~ de COi i opiD!'T'Ilm • ~ ' siempre 

~ COI'I de .. mllmll. 

Á 

Qfg; 
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l1 
SECRETARiA DE SALUD 

Nomtnmlento No. ,.,..18lf2019 
C6digo :t2-ll3-l-MlC02:9P-ooocJ028.EvA 

DRA. LORENA RODR(OUEZ BOAES RAM fREZ 
PRESENTE. 

· COn fUndamento en lo dispuesto por los articulo& 2, apartado B, fráor::l6n XtX. 7, 
frKCión XXN y 3S def ~ lneerior dé la s.:r.tatfa de Sal&.á: 4, pdtNfo 

.~.Y M .de la .1..t1y ..clef'SeMclo Pmtwk>r.at de Qamn en la~ 
Pl.lbl~~$.~ l. lncilo b ), 6y..92 ~ -~ s.Mdo 
Profeslat..a de <:arr«a ., fa me ~feo hacer 
de su c:onoe1tn1ento que a partir de esta a biwl ~la 

SECRETARIA TÉCNI CONSEJO 
NACIO ~~§U:~0Q&IHIO'i1&t> 

SO E NO DE TABASCO t 

Dicha designación sefomiula_~~~ ~&l,!d91co eventua~ rango 
de DJr~ Cenefa!. ~~~8")!6iQijo Nac:ional de 
Salud Mlntat, por un periodo no nw..a' •lOmes... a pattft de esta fecha y hasta 
et ll-demi)Ode:zo»,o•ncesenQIO ..._ aslglleda-potconcurso,. 

AJ acepcar la encomienda. ustad ha prar........, gUardar • can.áwdón Palltica 
de tos Eltadoa u~ Meldca~en los~ dal. Mlc:ulo 128y a.¡..,._ que 
de ella emanen. asmtsmo adquiere el con!pi\Ni illu de dMempeftert. alltnltede 
su capec:idad y est'uer.IQ. deb'-ldo sa.rnpr. .auar can ~ IMitad y 
hcntade:t en al das• upallode la.,.,.,.. 
Cludad de M6xk:o. ., de.agasto·de 2019. 

ELSEC~ARIO DE SALUD 

ORJORGE~i::~VARELA 
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SECRETARIA DE SALUD 

~ Ho.lJ:>.Oo'JilOl9. 
C(idlgo 12--l.OD-~E-i...i!\t " 

DRA. KARLA BERDICHEVSKV FELOMAN 
PRE S ENTE:. 

con fundamento en fbs~fcllo~ apmac:IO <; fnlccJ6n u. '~ l'nc:doi"'B*
XXIV y ')l'.)i}ti ':1 40. del ~lll'l!eA1iO tm:ertor cte la 5ecrl!ltlarfa de s.lud; 

. 2. frec:cl6o XII dill AIO~ de la Ui.Vdel s.rvlc)o Plu~ltilif de~ 
en 1a AdmlnlsuKión Píltlllca ~ _, cerno en tea f\UI1'Wat.s 152. 
frac:d6n m. indso á) '!1 1Q del ·kwrdo per • que • .m.n las 
Obf: c'lic:kH ... ~:- metwt.s de Rlec:ur.-~ y del s-vicio 
P•of s' oual de c:wr.nt, ..r éOmD .& ~1 Adrn'ina.tr.tM de~ 
General en ~de~t-I~Y~y.a Manu.l del 
SeMcio P•d r * • art~Wnl•, ,. permko twc:. • lü conoc:lmiento 
que. partir de ... ~ l'Htlllnldo . bien narnbrarlie 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DRJORG~EAVARBA 

CONVENIO-AFASPE-TAB/2020 

A 
vnfSY 
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SECRETA R I A D E AL U D 

Nombramiento No.LD-Ol4/2018 
~igo 12.Q00-1<FKC002~E~l--4 

DR. RUV LÓPEZ RIDAURA 
PRESENTE. 

Con fundamento en los articUles 2. apartado C. fracdón vn, 7. fracciones 
XV, XXIV y XXV y 4S del Reglamento Interior de la Secrétaría de salUd; 
2. fracción XII de4 Reglamento seMdó,Ptci"rjtsíonal de Carrera 
en la Adminlstradón Pública como en J<s numer.ales 152. 
fraedón 1, indso b), subinciso H por etfque s;e eniJten las 
Disposiciones en fas HumaÑ$ y det Servicio 
Pr~l de nlstrativo de Aplic:ad6n 
General en y et Manual del 
SeMdo · su c:onodmiento 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

YCONTROLDEENFERMEDADES 
Dicha designación se formula con et c:aráctBr de servidof público de libre 
designadóf\ rango de Dirección General, edsct to al Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Controf de Enfermedades. 

Al aceptar la encomlénda. usted ha protestado guardar .la Consdtudón 
Polrtk:a de los Est:ados Unidos MexlcaOO$. en los tén'rünos def artk:uJo 128 y 
las leyes que ele ella emanen, aslmtsmo adquiete .t. ·c:ompromtso de 
desempef\arla at ffmite de su capacidad y esfuerzo, debiendo .siempre 
aé:tuar con elicienda.leakad y honradez en el desempefto de fa misma. 

Ciudad de México, a 16de dk:fembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

.. 
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SALUD 
SECReTARiA DS SALUD 

Nómbnlmlento No.~ 
COdígo 12·KOO-l·M'IC029P.()Q()()()4l-É~.C 

ORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 
PRESENTE 
con runc:samento en ·fc)s aruculos 2, apartado e; fracción Vfll, 7, fi'IIC:Clof\eS 
}(V'Y XXV y 46 del Reglamento rnteriQr de J& Secretaria de salud; 2. fracción 
~t det ~nto de la Ley ck!l ~- Prol'vs;lonal da Carrera •n la 
Admi~ -~ Fedeqt. ·MI' cocno lo$ numerales Q trac:ción tu. 
Inciso aJ y 1~ del •Acuerdo por el quese emiten las Oispo:sfdonesen las 
materias de~,..,. Humanes y del SeMeJo Prof'eslonal de Carrera. asJ 
GdMO el Manual AdmJnistratlvo da ApJI'cacl6n General en mate,_ de 

Recu. •. · tsos·.··.·-.. ·· Humanos. y Orga~~ Manual~ ServiCio Profeslotml de 
~"',me~ hacer::;~su ~miento queapartJr de asta fec;:ha, 
ne'tenido a bien nombr'arlot ... .., _, . !! 

' ' ~·.,. - ' . 

DIRE ~: O~GE L 

PREVED E ~~.;.-. ~ E- ---·...... . . , . LA 
~···· ..,...,.~· ~R DEL VIH/SIDA - - e E - co 

Dicha desigJ ¡ac:J6¡ - ' 'servidora pdfltlee 'de libm 
deslgnadón, rango recdón Cieneral, adst1i~ at Centro Nadonal. Pl'nJ 
•la Pnwencl6ny el Control det VIHISIOA. 

Al aceptar la etM:Omienda. usted ha ~ ~tJá Constftudón 
Polltlca de• los Edad os Unidas Mexicanos, en •10st4rmf~del artfc:ulo 12B y 
las 18)485 que de -'la er1'WMK\ asimismo adquiere el c:ompr9mtso de 
desampeftarta •• llmlbt de su aprkad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar~ eftdet .c:ia. lealtad y honradez en., desempefto de la rnlsrna, 

-~•~a16dejuliode~ 

2019 
.. _ ;.U,¡,. 
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SECRE ARÍA D SALUD 

Nombramiento No. LD..OlQI2018 
Códl90 12·~ ~C029P-()()()()04.E -L..V 

MTRA.. MIRIAM ESTHERVERASCiODOV 
PR ESEN TE. 

con fundam&nto en JOS áftfcuiOS 2. apartado C. ftacd6n tx. 7, rittc::done$XV, 
>OOV y 'hN y 47 del ReglaMento lnu.rtor d& la Secreta1l de Salud: 
2. ffacción xn del Reglal'f'leMtode ta léY del SelVfdo Prorestonal t» Cetten! 
en la Admtnrsttaefon MbHca Fedefal. asr corno en 1os numerales 152. 
fraed6n 1, lntlso b), sublnc:Jso 11 y •Acveflto ppt e! que emiten las 
Disposfdones en · ~~ Hu~ y del Servicie 
Profesional de Carrera. asl Adminlstta(Jvo de Aplicaeión 
Cenóral en mat.erl de y Organltac:J6n y el Menu•l d 1 
SeMc:io Profesional de Oaé:er ~ su c:onóclm ento 

que a partir de Dll~¡cm~ nombrarla 
t: DEL ESTADO 

.~~l1U;~~rGIKCCttNTRO-
e O.DELA 

.__ ... ~ENCIA 

Dicha da$i9nadón M formula con el car.lctef de IIMdot púbtlco de Ubre 
deslgnecfón, rJI'l!iJO de Dlreedón Ciener.t. adsctfta al c.ntto Nlldonal para 
ta Salud de 1 Infancia y la Adol-=encl•. 

Al aceptar la éf'\C:OI'nfenda,. Usted ha ptOtettado guaRtat ta Constituc:tón 
PoUttca de los Estadoa unidos~ en Jos t*mlnos delattk:ulo ~Y 
las teyas qúé de ella emanen. asimismo 8dqufere el compromiso de 
de.mpeftarla al limite dlt IU capaddad y esruarzo. debiendo siempre 
actuar con efk:fend._ lealtad y honradez en él desempeno de la misma. 

CIUdad d8 Múleo, a lti de C'llciembte de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

SALCOCER VARELA 
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TABASCO 

Adán.A.ugusto Lópef! HernJndez 
Gobernador 

SILVIA GUILLERMINA ROLDAN FERNÁNDIZ 
PRISENTE 

CONVENIO-AFASPE-TAB/2020 

Con fundamento ell el articulo 61 Fracdón n de • Const[tudón Pouuca del 
Estado I:Jbre y Soberano de Tabasco, 1 • uso de la facultad que Me conflete el 
Artículo S dt la ~ Or¡ámca del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, be tenido a 
bien nombrarle: 

'"' e e las emanen y desempeftar leal y 
. plé.ntente con la 

. tATE il''tAMINTI 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO Rllti.JI.CClÓN 

GOBBRN'ADORCONSITfUaONAL DEL ESTADO 
IJIIRBY SOBBRANO DE TABASCO 
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TABASCO 

Adán Augusto López Hemández 
obernador 

CONVENIO-AFASPE-TAB/2020 

Villabenn<mt Tabasco a 01 de enero del afio 2019 

SILVIA GUJLLERMINA llOLOÁN f8RNÁNDEZ 
PRESENTE 

En mi carácter de Gobernador Constltuelonal del l!stado de Tabasco, con 
fundamento en lo establecido por el artfallo 9 del Decreto 213, que c:rea el orpnfsmo 
públJco descentralizado "Servidos de Salud del Estado de Tabasco", publicado en el 
suplemento del Periódico Oflcfal nllmero 5682. con fecha 19 de febrero de 1997, me 
permlto designarla como: 

i 
Polrtica de 1~ Estados Unidos 

BWT4YODR tMJ emanen. AsJ como 
¡Hf•rtr.e~ a~~lllrt6c0e~~ndose plenamente 

" dfd. I&CKI~abasco. 
AD DE APOYO JURIOICO . 
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Adán Augusto López Hemández 

. Gobemadór 

SAJO AAMDRO MENA OJWPEZA 
PRESENTE 

COn. fundamentD en el ~ttículo 51 Fracción 11 de la ConstiJUC36n PoUtlca del 
Estado Ubre y Soberano eh Tabasco. y en uso de la facultad que me confiere el 
Artículo S de la ·l,ey o..pntca del Poder Bjecutivo del Esta!fo é:l(! Tabasco, he «~nido a 

·bien no.mbrad•; -

J¡Q~P4G!l4oft--lolftica de los Estados UnidOs 
i_ltj~O'!jas' ea:nan·en y desempeftarleal , · 

~~A!!JDDletlindose pl~te con la 
llf01110& Tabasco. 

.... t 
C)¡ 
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ANEX02 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBUCA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONESIRAMO 12 
CASSCO CAUSES TOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3 553,070.85 0.00 3 553,070.85 
1 Detenninantes Personalas 1,787,361 .97 0.00 1,787.3!i1.97 

2 Mercadotecnia Social en· Salud 0.00 0.00 0.00 

3 Detenninantes Colectivos 1,247,978.88 0.00 1,247,978.88 

4 Capaci1ación 408,730.00 0.00 408,730.00 

5 lntersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 

6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 3,553 070.86 0.00 3563070.86 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO 
TOTAL 

0.00 622 797.00 

199,523.00 0.00 199,5.23.00 

423,274.00 0.00 423.274.00 

2 592 131.50 0.00 592 131 .50 
1 214 928.60 0.00 1 1 928.60 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIHISIDA 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO 
_WEsOS_l 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
CASSCO CAUSES TOTAL 

1 Virus de la lnmunodeficiencia Humana e Infecciones 
0.00 0.00 0.00 

de Transmisión Sexual 
2 Virus de la HeDatitis C 361 361.28 0.00 361 361 .28 

TOTALES 361361.28 0.00 361361.28 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO 
TOTAL 

12 451,&47.34 

2,033,863.60 2,1 19,863.60 

0.00 2,510,747.52 
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3 Salud Materna 0.00 2,355,133.76 2,355,133.76 

4 Salud Pji!!Ínatal 0.00 3.266,676.66 3,266,676.86 

5 Aborto Seguro 265,000,00' 0.00 265,000.00 

6 VK!Iéncia de Género 0.00 1,934,423.60 1 ,934,423.60 

2 Cáncer 0.00 3 726 884.55 3728884.55 
3 laualdad de G6nero 803496.52 0.00 603496.52 

TOTALES 2902310.12 13 881 868.29 16 784,229.41 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPEC[FICO 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONESIRAMO 12 
CASSCO CAUSES 

TOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 
2 Control de Enfennedades Transmitidas por Vectoras 1,426,620.26 0.00 1,426,620.26 

e Intoxicación par Veneno de Artrópodos 
1 Paludismo 318,914.35 0.00 318,914.35 

2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 

3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 

4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00 

5 Dengue 1,107,705.91 0~00 1,107,705.91 

6 VIQiancia Post Oncocercosís 0.00 0.00 0.00 

3 Control Eliminación de las M"ICObacterióals 0.00 0.00 0.00 
4 Prevención y Control de las Neurnonias Ad~uil1das : 

0.00 0.00 0.00 
en la Comunidad e Influenza • . u,..UMJ.\AI 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas ' ·- s-~r- --,:-;. 0.00 0.00 0.00 
6 Enfennedades CaráK!metabólieas : "'r ..... /"' 1 i \1, 0.00 7 421 220.25 7421220.25 
7 Salud en el Adulto Mavor - d \<~'""' . .... so.·ooo.oo 198 814.30 248814.30 
8 Salud Buc:.l 1 

'"'~' 88:.197.11! 0.00 66,797.16 
9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas -'.•.::;.-. - ~ 6&471.21! 0.00 56471.26 

TOTALES "'·;;';! -1.599.188 .. 68 7820 034.55 9 219923.23 

.. PODER EJECUTfVO ?É~ E:STAnn 
ROO NACidtli ~,x,. y LA .aiVlJ 

A-.-.- L..., -~ ''""'IUO 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN Ut:-- . . . e'~ 

1 11 

,Salud del" 
, SalUd en la Infancia 

~y~ 1 

GRAN TOTAL 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍfiCO 
(PESOS! 

SPPS/INTERVENCIONESIRAMO 12 1 
CASSCO CAUSES 1 TOTAL 

9,631,609~ 23,147,012.84 32,778,622.27 

b-

. , --. \ (h_ . . 
- ~, 

• 

! f ~· 
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ANEX03 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA"·, Y .. EL EJECUTIVO ESTATAL ... 

Calendario de Minlstraciones 

(Pesos) 

310 DE LA SALUD 

'(. 
1 

NO. ~ 1 ' 

/ ., 
J 
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V. 
1 
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000 NACIONAL DE PROGRAMAS DE 
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ROO CENTRO NACIONAL P LA INFANCIA V 

Gran total . 3 8,622.27 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Rep()rtes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.------ -------------------------

4/ 
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CONVENIO-AFASPE-TAB/2020 

Dr. Ruy López idaura 
Director General del Centro Nacional e Programas Preventivos y 

Control de Enfe ades 

Dra. Alethse De La orre Rosas 
e Epidem"3ER EJ ECUTI .'O _ [ del Centro: Nacional para ia Prevenció!'l y el Control 

U R y SOB . '0 E TABASCO del VIH/SIDA 

SECKETARIA DE SALUD 
UNIDAD DE APOYO J URIDICO 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la · 
Adolescencia 

i: 
;¡,· 

H JA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
A ClONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
S CRET~RIA DEi SALUD "LA SECRETARIA" Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO 
E TATAL", EL Q1· DE FEBRERO DE 2020. ¡ .t.,. .. . 
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Dra. Silvia Guillennina Rold 
Secretaria de Salud y Directora General d 

Estado de Tabas 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

CONVENIO-AFASPE-TAB/2020 

HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO EN lbl"(~~ DE MINU~TRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBUCA EN LAS ~NTIDADES F~RATIVA'$, QUE CE:¡LE~RAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA" Y EL ES"'MDO UBR.Ii P SOBERANO .DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO 
ESTATAL", EL 01 DE FEBRERO DE 2020. q, '< ' . .1 ;'! -· -~ 

~~J' "_; 
• ...... , ... \ 

PODER F-J.-G~311VO _L ~STA 0 
Li Bf~E: V,; -:;, v-. - D'E1 .. ,..,:2 •. $_:;Q 

S ~Cf :;·;·: .• ,!¡)_ f. :.Lu 
u IL uí.JC. J .~ iOJ;..:11 ICO 

O.J 
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-Certificación número 0729/2020 

El suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría 

Salud del Estado de Tabasco, _con fundamentos a los artículos 12 de la Ley Orgá~ica del Poder Ejecutivo 

1 Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría. ---:------------------------

-- ------------ --------- --- -. "-,-----_----·~,_ - -,-~ ---- -- C E R T 1 F 1 C A ------- - ---- -------------------------- ---~~·-· --- - --:-

e las presentes copias fotostáticas constantes de treinta y tres. (33) fojas útiles, son copia fiel del 

nvenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para El Fortalecimiento de Acciones de 

S lud Publica en las Entidades Federativas con numero CONVENIO-AFASPE-TAB/2020, con fecha de 

O de febrero de 2020, que celebran la Secretaria de Salud y por fa otra parte el Estado Libre y Soberano de 

T basco; mismas que se tuvieron a la vista y las cuales obran en los archivos de la Dirección de Planeación, 

p rteneciente a la Secretat<ía de Salud. Se extiende la presente el día veinticuatro del mes ~e marzo de dos 

il veinte, en la ciudad de Villahe~mosa capital . ~el Estado de Tabasco República Mexicana------------_:::_ ___ _ 

- -------------------------------------------------- C O N S T E------------------------------------------------------

V, 1<\. ~-- .... lll¡,. "' • ;,.~ 4. 11. 

. ' 

,, 
' .. 

José Alberto Guerrero Amador 

Titular de la U ni dad de Apoyo 

Jurídico de la Secretaría de Salud 
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